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a) Registrar datos fiscales del emisor
b )Llenar campos (Uso de CFDI,Régimen fiscal)
c) Modo facturación (Ingresos, Adeudos - Pagos)
d) Validar Código Postal del Emisor
e) Asociar clasificaciones presupuestales
f) Facturas con tasa 0%
g)Facturas para zonas fronterizas

a) Ingresos
b) Adeudos
c) Complemento de pago

1. Configuración

2. Registrar un cliente / receptor

3. Generar factura Manual

4. Generar facturas Masivas

5. Cancelar Facturas CFDI 4.0



Configuración Facturación Electrónica

En cuanto te activemos el módulo de facturación electrónica. 

Dirígete al Panel del Administrador y da clic en –Módulos Adicionales – luego : Vivook Invoice

En caso de no tener la opción de Vivook Invoice, 
solo “Factura con Vivook” dirígete al correo
ventas@vivook.com para su contratación



Configuración Facturación Electrónica

Te aparecerá la pantalla “Configuración”, 
llena los datos  que se piden.

En el campo USO DE CFDI, te recomendamos 
utilizar la  opción que viene por default 
“Gastos en general”.

Aquí puedes elegir el modo de facturación,
por ingresos ó  bien por adeudos (te 
recordamos que si eliges esta opción,  
también tendrás que generar un timbre 
por complemento  de pago)



Configuración Facturación Electrónica

Al momento de escoger el IVA te aparecen dos opciones, del 16% y 8%.

El IVA del 8% SOLO es para los clientes que facturan y están en la Región fronteriza norte y sur del país.

Para el resto del territorio mexicano es el 16%



Configuración Facturación Electrónica

En esta pantalla también tenemos que asociar las  clasificaciones presupuestales con la clave concepto  SAT. 

Apóyate de tu contador.



Registro RFC Receptor

Dentro del módulo de Facturación, dirígete a la opción “Catálogo de clientes” para dar de alta los RFC 
receptores.

Como primer paso se tiene que registrar el RFC PÚBLICO EN GENERAL, dando clic en registrar datos fiscales 
de nuevos clientes.  Sin seleccionar ninguna vivienda, en el campo RFC ingresar XAXX010101000 y en el 
campo nombre PÚBLICO EN GENERAL.

Posteriormente ya podremos registrar los datos de los clientes que requieran factura asociando su vivienda 
en la misma opción registrar datos fiscales de nuevos clientes.

***Las viviendas que no tengan datos fiscales registrados se facturaran con el RFC público en general.



Vivienda: Sin marcar

RFC: XAXX010101000

Nombre: PÚBLICO EN GENERAL

NOTA: ES INDISPENSABLE AGREGAR ESTOS DATOS Y 
QUE SEAN LOS PRIMEROS EN DAR DE ALTA.



REGISTRO DE DATOS FISCALES DE CONDOMINOS

Después de agregar el RCF Publico en General, pueden proceder a agregar los datos 
de clientes, en la misma opción.

Por disposición oficial es indispensable colocar el Régimen bajo el cual esta dado de 
alta el condomino o receptor de la factura 



Factura Manual

Vivook te permite realizar facturas manuales, 
únicamente cuando  tengas configurado
 CFDI’S : SOLO DE  INGRESOS

Dentro del módulo viene la opción +Crear Factura

Solo llena los campos que te va pidiendo y podrás 
emitir el XML y PDF.



Factura Manual

En las opciones marcadas, deberás escoger la opción adecuada para el tipo de factura 
que  se va a emitir.



Facturas Masivas- Control de ingresos

En Panel del Administrador, nos vamos a la opción  “Control de Ingresos y Recibos de pago”.

Damos clic en la opción “Marcar” o “Marcar todos” según los ingresos que se quieran facturar y luego 
escogemos el tipo de factura.

1. Generar facturas individuales de marcados: es decir, 1 factura por cada adeudo.
2. Generar una factura con varios ingresos: es decir, 1 factura con todos los ingresos marcados.

Podemos facturar masivamente los 
ingresos siempre y cuando en la 
configuración se haya escogido la 
opción INGRESOS.



Facturas Masivas- Control de ingresos

Después de marcar los ingresos y enviarlos a facturar, se debe configurar la Serie y el Folio, estos datos no son 
obligatorios pero este apartado es el único que sirve para la configuración de estos datos. 

La serie es: cualquier letra para llevar un orden de las facturas
El folio es: número consecutivo para llevar un orden de las facturas

Todo es para un control interno y no 
afecta al SAT.



Facturas Masivas – Complementos de pago
Solo para quienes facturan Adeudos e ingresos

En el Panel del administrador, vamos  encontrar la 
opción “Reporte de adeudos y  Recargos”.

En este reporte vamos a encontrar todos los adeudos 
que  registramos en el sistema y desde aquí debemos 
mandar a facturarlos.



En este reporte vamos a encontrar todos los 
adeudos que  registramos en el sistema y desde 
aquí debemos mandar a facturarlos. 

1. Marcar todos o seleccionar los que queremos 
facturar.
2. Dar “clic” en Generar facturas marcadas.

Es obligatorio facturar todos los 
adeudos, de lo contrario no se podrá 
generar el complemento de pago con 
el ingreso.

Facturas Masivas – Complementos de pago
Solo para quienes facturan Adeudos e ingresos



Después de tener facturados los adeudos, nos dirigimos a la opción de “Vivook Invoice” y en el panel escogemos 
“Reporte CFDI´s”, donde aparecerán todos los adeudos ya facturados. 

Desde esta opción se van a generar los “Complementos de Pago”

Facturas Masivas – Complementos de pago
Solo para quienes facturan Adeudos e ingresos



Desde esta opción se van a generar los “Complementos de Pago” 

Nuevamente se marcan las facturas y se da clic en “Generar complemento de pago”

Para este paso No es necesario tener capturados los Ingresos, por las siguientes razones:

1. El complemento se asocial al CFDI del adeudo. No va con el ingreso.
2. Los ingresos deben ser exactos al monto de la factura del adeudo 
3. Para evitar la edición de ingresos, ya que en Vivook se puede pero en facturación se debe ser riguroso como lo 
indican las formas, en caso de un cambio de deben usar las formas de cancelación permitidas.

Facturas Masivas – Complementos de pago
Solo para quienes facturan Adeudos e ingresos



Cancelar Facturas CFDI 4.0

1er PASO

Lo primero que debes hacer es volver a facturar el ingreso de la misma factura que se va a cancelar.
Es decir, vas a tener dos facturas del mismo ingreso.

Se elimina el ingreso original y se captura nuevamente, para timbrarse.

Una vez hecho esto debes ir al catalogo de facturas y ubicar la factura a cancelar, luego dar clic en
“detalles”



Cancelar Facturas CFDI 4.0

2do PASO

Al ingresar a la factura en la parte inferior aparecerá la opción para la cancelación.

En esta opción debe colocar el folio de la nueva factura que timbro previamente y serpa el reemplazo 
de esta.

Para cancelar la factura, debe ir al 
catalogo de facturas, y escoger la 
que necesite cancelar.



Cancelar Facturas CFDI 4.0

NOTA

Con la nueva versión de la Facturación electrónica, no todas las facturas son sujetas a cancelación.

Existen 4 formas de hacer cancelación o cambios que te detallamos a continuación, y según ellas debes 
escoger el proceso correcto para lo que desees hacer según cada caso.











Ante cualquier duda consúltanos, estamos para ayudarte.

Soporte: 
Atención por llamada / Whatsapp 

+52 55 59897254
+52 55 6630 9082 
+52 55 59525665 

soporte@vivook.com

¡EN VIVOOK SIEMPRE MEJORANDO POR TI, ESPERA MAS FUNCIONALIDADES NUEVAS!


